
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ESPAÑA

El 25 de enero de 2018 tuvo entrada en el
Consejo Económico y Social escrito del Mi-
nisterio de Economía, Industria y Competi-
tividad en el que se solicitaba, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 7.1.1.a) de la Ley
21/1991, de 17 de junio, de Creación del Con-
sejo Económico y Social, que el CES emitiera
dictamen sobre el Anteproyecto de Ley de
modificación del texto refundido de la Ley
de Regulación de los planes y fondos de pen-

siones, aprobado por el Real Decreto legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, para la
transposición de la Directiva 2014/50/UE,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de abril de 2014, relativa a los requisitos mí-
nimos para reforzar la movilidad de los tra-
bajadores entre Estados miembros mediante
la mejora de la adquisición y el manteni-
miento de los derechos complementarios de
pensión. Dicha solicitud fue trasladada a la

1. Antecedentes

DICTAMEN 1 2018

SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 7 DE MARZO DE 2018

Sobre el Anteproyecto de Ley de modificación del texto
refundido de la Ley de Regulación de los planes y fondos
de pensiones, aprobado por el Real Decreto legislativo
1/2002, de 29 de noviembre, para la transposición de la
Directiva 2014/50/UE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 16 de abril de 2014, relativa a los requisitos
mínimos para reforzar la movilidad de los trabajadores
entre Estados miembros mediante la mejora de la 
adquisición y el mantenimiento de los derechos
complementarios de pensión

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico y Social
por la Ley 21/1991, de 17 de junio, previo análisis y tramitación por la Comisión
de Trabajo de Economía y Fiscalidad, y de acuerdo con el procedimiento previsto
en el Reglamento de organización y funcionamiento interno, el Pleno del Consejo
Económico y Social aprueba en su sesión ordinaria del día 7 de marzo de 2018 el
siguiente dictamen:
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Comisión de Trabajo de Economía y Fiscali-
dad para la elaboración de una propuesta de
dictamen.

El Anteproyecto viene acompañado de la
preceptiva Memoria del análisis de impacto
normativo, regulada según el Real Decreto
931/2017, de 27 de octubre, en la que, en un
único documento, se incluyen los apartados
siguientes:
a) Oportunidad de la propuesta, en donde

se expone la necesidad y oportunidad de
la norma proyectada (antecedentes y
motivación), la finalidad de esta y las
alternativas de la misma.

b) Contenido, análisis jurídico y descripción
de la tramitación, en el cual se exponen
dichos extremos.

c) Análisis de impactos. En este apartado se
contemplan los siguientes epígrafes: im-
pacto sobre la adecuación de la normativa
estatal al orden de distribución de com-
petencias, análisis de impacto económico
y presupuestario (impacto económico ge-
neral, efectos sobre la competencia en el
mercado, análisis del impacto sobre las
cargas administrativas y análisis del im-
pacto presupuestario), impacto por razón
de género y otros impactos.

Dicha Memoria cuenta además con un
Anexo I, el cual contiene una ficha del resu-
men ejecutivo que, en un cuadro, incluye
una breve información sobre el Ministerio
proponente, el título de la norma, el tipo de
memoria, la oportunidad de la propuesta, el
contenido y análisis jurídico, y el análisis de
los diferente impactos de la misma.

La libre circulación de trabajadores es un
principio fundamental de la Unión estable-
cido en el artículo 45 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea (TFUE) y
desarrollado en el Derecho derivado comu-
nitario y la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea. En dicho pre-
cepto se dispone que la libertad de circula-
ción de los trabajadores implica, entre otros,
el derecho de responder a ofertas de empleo
y de desplazarse libremente para este fin en
el territorio de los Estados miembros. En el
mismo se estipula también que la libre cir-
culación supondrá la abolición de toda dis-
criminación por razón de la nacionalidad
entre los trabajadores de los Estados miem-
bros, con respecto al empleo, la retribución
y las demás condiciones de trabajo.

Por su parte, el artículo 46 del TFUE de-
termina que el Parlamento Europeo y el
Consejo, con arreglo al procedimiento legis-
lativo ordinario y previa consulta al Comité
Económico y Social Europeo, adoptarán di-
rectivas para establecer medidas necesarias
a fin de hacer efectiva la libre circulación de
los trabajadores, tal como queda establecida
en el citado artículo 45 del TFUE. Precisa-
mente, en esta labor de la Unión Europea de
crear un entorno favorable para la movilidad
real de los trabajadores es en donde se sitúa
la Directiva 2014/50/UE, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 16 de abril de 2014,
relativa a los requisitos mínimos para refor-
zar la movilidad de los trabajadores entre
Estados miembros mediante la mejora de la
adquisición y el mantenimiento de los dere-
chos complementarios de pensión. Así, esta
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Directiva pretende reducir los obstáculos a
la movilidad de los trabajadores entre Esta-
dos miembros derivados de determinados
requisitos para adquirir derechos en los sis-
temas complementarios de pensión para la
jubilación establecidos en las empresas, en
especial requisitos de antigüedad y de edad
mínimas. 

En definitiva, el objeto de la Directiva ra-
dica en establecer normas destinadas a faci-
litar el ejercicio del derecho de los
trabajadores a la libre circulación entre
Estados miembros reduciendo los obstácu-
los creados por determinadas condiciones
de los regímenes complementarios de pen-
sión ligados a la relación laboral.

Pues bien, el texto sometido a dictamen
persigue los siguientes objetivos, tal y como
se señala en la Memoria del análisis del im-
pacto normativo que le acompaña:
•   La incorporación al ordenamiento

jurídico español de la Directiva
2014/50/UE, cuyo plazo de transposi-
ción finaliza el 21 de mayo de 2018.

• Establecer condiciones de adquisición
de derechos económicos más favorables
para los trabajadores en la articulación
de los compromisos por pensiones para
la jubilación asumidos por las empresas.

• Favorecer la consolidación de derechos
económicos de los trabajadores en los
sistemas de previsión complementaria
del “Segundo Pilar” y su mantenimiento
en caso de cese de la relación laboral
antes de la jubilación.

• Regular, en especial, el derecho de los
trabajadores a la información relativa a

la adquisición de derechos derivados de
los compromisos por pensiones para la
jubilación asumidos por las empresas.

En España, cabe señalar que la disposición
adicional primera del texto refundido de la
Ley de Regulación de los planes y fondos de
pensiones, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, establece
la obligación de instrumentar, mediante se-
guros colectivos y/o planes de pensiones, los
compromisos por pensiones asumidos por
las empresas con los trabajadores vinculados
a determinadas contingencias, entre ellas la
jubilación, al tiempo que establece las
condiciones generales de los seguros aptos
para tal finalidad. Dicha disposición legal se
desarrolla en el Reglamento sobre la instru-
mentación de los compromisos por pensio-
nes de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, aprobado por Real Decreto
1588/1999, de 15 de octubre.

Con la normativa española actual, en los
seguros colectivos en los que las primas abo-
nadas por la empresa no se imputan fiscal-
mente a los trabajadores, la atribución a
estos de derechos económicos derivados de
dichas primas, en caso de cese de la relación
laboral, depende de los términos de los con-
venios colectivos u otros acuerdos laborales
en los que se establecen los compromisos y
se estipulan, en su caso, las condiciones de
adquisición de derechos.

El CES ha tenido la oportunidad de pro-
nunciarse en varias ocasiones sobre normas
que han ido dirigidas a facilitar y promover
la movilidad de los trabajadores de la Unión

Dic1_2018_interiores.qxd:Layout 1  21/03/18  14:14  Página 3



4 DICTAMEN 1 / 2018

Europea dentro del mercado interior único
europeo, mediante diversos dictámenes.

Asimismo, diferentes informes del CES

han abordado aspectos relacionados con la
movilidad laboral en el mercado único euro-
peo. Valga citar, sin ánimo de exhaustividad,
el Informe 2/2009, Los retos del mercado in-
terior europeo y el Informe 3/2015, Compe-
tencias profesionales y empleabilidad.

Por otro lado, cabe señalar que la fun-
ción consultiva del CES no ha sido ajena a
la configuración y las transformaciones en
el ordenamiento de los distintos instru-
mentos de previsión social complementa-
ria. Así, este Consejo se ha pronunciado en
diversas ocasiones sobre normas con inci-
dencia en este ámbito. A este respecto, cabe
citar, entre otros, el Dictamen 7/1999 sobre
el Proyecto de Real Decreto por el que se
aprueba el Reglamento sobre la instrumen-
tación de los compromisos por pensiones
de las empresas con los trabajadores y be-
neficiarios y se modifica el Reglamento de

planes y fondos de pensiones aprobado por
el Real Decreto 1307/1988, de 30 de sep-
tiembre.

Igualmente, diversos informes del CES

han abordado aspectos relacionados con la
previsión social complementaria. Valga citar,
sin ánimo de exhaustividad, el Informe
2/2000, Vida laboral y prejubilaciones y el In-
forme 4/2000, La protección social de las
mujeres.

Durante el proceso de elaboración del
presente dictamen se publicó, en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) del 10 de febrero, el
Real Decreto 62/2018, de 9 de febrero, por
el que se modifica el Reglamento sobre la
instrumentación de los compromisos por
pensiones de las empresas con los trabaja-
dores y beneficiarios, aprobado por el Real
Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, y el Re-
glamento de planes y fondos de pensiones,
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de
20 de febrero, cuyo proyecto no fue remitido
al CES para ser dictaminado.

El Anteproyecto de Ley sometido a dicta-
men consta de un único artículo, una dispo-
sición transitoria y cuatro disposiciones
finales.

El artículo único modifica la disposición
adicional primera del texto refundido de la
Ley de Regulación de los planes y fondos de
pensiones, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre. Dicha

disposición adicional, titulada Protección de
los compromisos por pensiones con los tra-
bajadores, establece la obligación de instru-
mentar, mediante planes de pensiones o
seguros colectivos, los compromisos por
pensiones asumidos por las empresas con
los trabajadores vinculados a las contingen-
cias de jubilación, incapacidad permanente,
fallecimiento y dependencia, al tiempo que

2. Contenido
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establece las condiciones básicas de los se-
guros aptos para tal finalidad.

El artículo uno del Anteproyecto divide
la disposición adicional en ocho apartados, e
incorpora como novedosos los apartados 4,
5 y 6.

El apartado 4 se refiere a los compromi-
sos por pensiones asegurados referidos a la
jubilación que prevean la adquisición de de-
rechos económicos por el trabajador antes
de la jubilación, instrumentados mediante
contratos de seguros en los que las primas
abonadas por la empresa no se imputan físi-
camente al trabajador. 

En este apartado se recoge el criterio
normativo general actualmente vigente que
estipula que, en caso de cese de relación la-
boral del asegurado, serán de aplicación las
condiciones de adquisición de derechos es-
tipuladas, añadiéndose que tales condicio-
nes deberán ajustarse a determinados
requisitos. En concreto, se recogen los lími-
tes máximos para los periodos de espera y/o
adquisición y edad mínima estipulados para
la adquisición de derechos; la cuantía mí-
nima de los derechos susceptibles de ser re-
conocidos en caso de cese y, finalmente, la
posibilidad de que en el caso de que el tra-
bajador cese sin adquirir derechos, pueda
solicitar el reembolso de las primas pagadas
o el valor de realización de los activos co-
rrespondientes a las mismas.

En el apartado 5 se señala la posibilidad
de que, en caso de cese de la relación laboral
de los trabajadores asegurados, los derechos
económicos adquiridos se puedan mantener
en el contrato de seguro o, en su caso, movi-

lizarse a otro contrato de seguro o plan de
pensiones, en los términos que se establez-
can reglamentariamente.

Se incluye en este apartado el deber de
que el contrato especifique el criterio de va-
loración de los citados derechos al tiempo del
cese y durante su mantenimiento, señalando
el tratamiento de los mismos durante su per-
manencia en el seguro, que podrá ser, entre
otros, conforme a los derechos de los asegu-
rados activos, o ajustándose con un tipo de in-
terés establecido o por el rendimiento de las
inversiones, de conformidad con el sistema
financiero y actuarial utilizado.

El apartado 6 regula el derecho del traba-
jador a obtener información individualizada
relativa a las condiciones de adquisición de
derechos, las consecuencias en caso de cese
de la relación laboral, el importe de los dere-
chos adquiridos y el tratamiento futuro que
se le dará a los mismos. Se incluye la regula-
ción de la información sobre tales extremos.
Respecto a los contratos de seguro que ins-
trumentan compromisos por pensiones de
jubilación, distintos de los planes de previ-
sión social empresarial, se establece el dere-
cho a solicitar información en cualquier
momento. Por su parte, para los planes de
pensiones de empleo y planes de previsión
social empresarial, dicha información se in-
cluirá dentro de la que ha de suministrarse a
los partícipes o asegurados con periodicidad
al menos anual.

La disposición transitoria única del
Anteproyecto establece que para el cálculo
de los derechos mínimos previstos en el
apartado 4.c) de la disposición adicional
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primera del texto refundido de Regulación
de los planes y fondos de pensiones, sola-
mente será aplicable con respecto de las pri-
mas abonadas por la empresa desde el 21 de
mayo de 2018 que correspondan a periodos
de servicios prestados desde dicha fecha. 

Establece, asimismo, que en el caso de
los compromisos por pensiones que a 20 de
mayo de 2014 hubiesen dejado de incluir
nuevos trabajadores y permanezcan para
colectivos cerrados, se aplicará el régimen
de adquisición de derechos que tuvieren
estipulado.

Además, las pólizas de seguro, las especi-
ficaciones y las bases técnicas de los planes
de pensiones deberán adaptarse a lo previsto
en la Ley antes del 1 de julio de 2019, sin per-
juicio de la aplicación efectiva de los dere-
chos derivados de la Ley.

Por último, se establece que las enti-
dades aseguradoras y entidades gestoras
de fondos de pensiones deberán adaptar
sus procedimientos en orden a poder
cumplimentar las nuevas obligaciones de
información a los asegurados y partícipes
antes del 1 de julio de 2019. No obstante, a
partir de la entrada en vigor de la Ley los
trabajadores que cesen su relación labo-
ral deberán recibir información relativa a
sus derechos económicos adquiridos y las
condiciones que rigen su tratamiento fu-
turo.

El Anteproyecto incluye, finalmente,
cuatro disposiciones finales, sobre el mante-
nimiento de condiciones más favorables, tí-
tulo competencial, incorporación del
Derecho de la Unión Europea y entrada en
vigor.

Las instituciones de la Unión Europea tie-
nen el mandato establecido en el Tratado
de Funcionamiento (TFUE) de adoptar las
medidas necesarias vía directivas para
hacer efectiva la libre circulación de los
trabajadores consagrada en el propio TFUE

como libertad fundamental. La Directiva
2014/50, de 16 de abril, objeto de transpo-
sición por el Anteproyecto sometido a
dictamen, incide sobre determinados as-
pectos de los regímenes complementarios
de pensiones de jubilación vinculados a
una relación laboral reconociendo dere-

chos en determinadas situaciones con la
finalidad de reducir las trabas que puedan
derivarse de tales aspectos, de cara a faci-
litar la movilidad de los trabajadores
entre los Estados miembros de la Unión
Europea.

El CES, compartiendo el considerando
8 de la Directiva, que señala la necesidad
de “proteger suficientemente la creación
de nuevos regímenes (complementarios
de pensión), la viabilidad de los existen-
tes y las expectativas y los derechos de los
beneficiarios actuales”, considera positiva
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toda iniciativa que favorezca o incentive
el desarrollo de la previsión social com-
plementaria en el ámbito de la negocia-
ción colectiva, como marco por
excelencia para impulsar la adopción de
este tipo de instrumentos en el terreno de
las relaciones laborales.

En ese sentido, en opinión de este Con-
sejo, cualquier modificación que se lleve a
cabo en este aspecto, como sería ampliar el
ámbito de aplicación de la norma a los tra-
bajadores que se desplacen dentro del terri-
torio nacional, haciendo uso de la
habilitación contenida en el considerando 6
de la Directiva, debería realizarse de manera
que se tengan en cuenta las situaciones jurí-
dicas vigentes evitando generar desequili-
brios en las mismas. Para ello, por ejemplo
cabría establecer unos periodos transitorios
adecuados que puedan cumplir ese fin. Y de
forma que, en última instancia, se evite que
dicha modificación pueda producir efectos
desincentivadores en el desarrollo de la pre-
visión social en el ámbito de la negociación
colectiva.

Asimismo, a la vista de los objetivos y
fines de la Directiva, el CES desea llamar la
atención sobre lo que considera que puede
constituir una transposición de alcance y
efectos ciertamente limitados, y que por ello
supondría una transposición incompleta di-
fícilmente coherente o compatible con di-
chos objetivos.

Por una parte, la regulación pro-
puesta, en cuanto a la parte de derechos
de información de los partícipes, afecta
de manera mínima a los planes y fondos

de pensiones, ya que los derechos recogi-
dos están reconocidos en un alto grado en
la legislación vigente. Por otra parte, la
adquisición de derechos económicos por
los trabajadores en los supuestos de cese
de la relación laboral, adaptada a los
topes que se introducen para los eventua-
les periodos de espera o de carencia esti-
pulados (así como para la eventual
fijación de una edad mínima para la ad-
quisición de derechos), se circunscribe a
una figura como la de los seguros colecti-
vos sin imputación fiscal dejando fuera
otros instrumentos de compromisos por
pensiones. Ello, unido a que la aplicación
se acota a los derechos correspondientes
a periodos de empleo posteriores al 21 de
mayo de 2018, determina en opinión de
este Consejo un alcance mínimo del ám-
bito subjetivo de aplicación de la trans-
posición de la Directiva que se propone
mediante el Anteproyecto sometido a
dictamen.

En este sentido, las situaciones jurídi-
cas que podrían verse más comprometi-
das por su exclusión, a la vista del escaso
perímetro de alcance de la transposición
que se proyecta, serían aquellas que apa-
recen configuradas como expectativas de
derechos que no se perfeccionan hasta el
momento de la jubilación. Ello podría
conducir a que determinados trabajado-
res no resulten suficientemente protegi-
dos por la transposición de la Directiva
propuesta en el Anteproyecto. Y podría,
así mismo, generar efectos indeseados
como condicionar la orientación futura de
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algunos convenios colectivos hacia ese
tipo de instrumentos. A mayor abundan-
cia, la exclusión de ese tipo de supuestos
no parece que pueda entenderse susten-
tada, a juicio de este Consejo, en aplica-
ción de jurisprudencia de los tribunales
conocida o disponible.

Por todo ello, el CES considera que sería
aconsejable reflexionar sobre la necesidad
de inclusión de tales supuestos en el bene-
ficio de la limitación a tres años de los even-
tuales periodos de espera o de carencia.
Una mayor fidelidad del Anteproyecto de
transposición a la literalidad de la Directiva
en este punto podría ser aconsejable, con la
finalidad en todo caso de entender inclui-
das las situaciones jurídicas que se han
mencionado. De esa manera, entiende este
Consejo que podrían evitarse eventuales si-
tuaciones de desprotección, y la posible li-
tigiosidad asociada a ellas, satisfaciendo
mejor los fines que persigue la norma co-
munitaria.

Por otra parte, la Memoria del análisis
de impacto normativo que acompaña al
Anteproyecto sometido a dictamen pre-
senta, a juicio de este Consejo, algunas
imprecisiones y conceptos equívocos que
deberían ser aclarados y, en su caso, sub-
sanados. Por citar un ejemplo, cabe seña-
lar la alusión que se realiza en el apartado
de análisis de impacto sobre las cargas ad-
ministrativas, a la población afectada. En
este sentido, no queda claro si el término

“población” hace referencia a los partíci-
pes o bien al número de planes de pensio-
nes y seguros colectivos que quedarán
afectados tras la entrada en vigor de la
nueva norma.

Además, la Memoria señala que “los
efectos de la Directiva se manifiestan en
el caso de cese de la relación laboral con
anterioridad a la jubilación cuando los
trabajadores tienen una antigüedad supe-
rior a tres años e inferior al periodo pre-
visto en los compromisos por pensiones
asumidos con anterioridad, por el cual se
adquieren derechos económicos”, y que
esto supondrá un impacto económico ne-
gativo para las empresas. Sin embargo, en
opinión del CES la Memoria no cuantifica
adecuadamente dicho impacto econó-
mico para las empresas, ni tampoco el im-
pacto que supondrá la extensión de las
previsiones de la Directiva a los trabaja-
dores que se desplacen dentro del territo-
rio nacional, lo que, en última instancia,
dificulta una valoración más completa del
alcance del Anteproyecto.

De igual modo, el CES echa en falta en
la Memoria que acompaña al Antepro-
yecto una mención al tratamiento fiscal
aplicable a los compromisos que se esta-
blecen para empresas y trabajadores, así
como las implicaciones que la nueva
norma pueda tener en el desarrollo futuro
de la previsión social complementaria en
España.
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Apartado 4, letra a), de la disposición 
adicional primera
El apartado 4 se refiere a los compromisos
por pensiones asegurados relativos a la ju-
bilación que prevean la adquisición de de-
rechos económicos por el trabajador antes
de la jubilación, instrumentados a través de
contratos de seguros en los que las primas
abonadas por la empresa no se imputan fis-
calmente a los trabajadores. Se recoge el
criterio normativo (vigente en la actuali-
dad) de que, en caso de cese de la relación
laboral del asegurado, serán de aplicación
las condiciones de adquisición de derechos
estipuladas, aunque el texto sometido a
dictamen añade, como transposición de la
Directiva 2014/50/UE, que tales condicio-
nes tendrán que ajustarse a determinados
requisitos establecidos en los párrafos a),
b) y c), de carácter novedoso.

En primer lugar, en el apartado 4.a) el
Anteproyecto establece que, en caso de que
se estipule un periodo mínimo de espera
para la incorporación al contrato de seguro
o para la adquisición de derechos en el
mismo, o ambos, el periodo total combi-
nado no podrá superar los tres años. Ade-
más, cuando se fije una edad mínima para
la adquisición de derechos, dicha edad no
excederá de 21 años.

El CES entiende que este precepto se co-
rresponde literalmente con el texto de la Di-
rectiva, si bien considera que debería quedar
claro que su transposición al ordenamiento
jurídico español no debe suponer en ningún

caso la obligación de establecer límites por
razón de edad ni periodos de carencia en los
regímenes complementarios de pensión in-
cluidos en el ámbito de aplicación del Ante-
proyecto. Ello en atención a que en España
existen situaciones y prácticas en las que no
se establecen requisitos de esta naturaleza, y
por tanto su imposición no se ajustaría al
principio de no regresión de los derechos (ar-
tículo 7.2 y considerando 28 de la Directiva).

Además, el CES considera que el estable-
cimiento de una edad mínima de 21 años
para la adquisición de derechos entraría en
contradicción con el periodo mínimo de ca-
rencia de tres años en el caso de aquellos
trabajadores que comiencen su vida laboral
con 16 años, puesto que, bajo este precepto,
deberían esperar cinco años para acceder al
sistema, superando, en consecuencia, el má-
ximo de tres años que estipula la Directiva. 

Por otra parte, en el último párrafo del
apartado 4.a) se dispone que los requisitos
establecidos anteriormente en dicho apar-
tado (los límites máximos fijados para los
periodos de espera y/o adquisición, y edad
mínima para la adquisición de derechos) se
entenderán sin perjuicio de la exigencia de
otras condiciones para la adquisición de
derechos estipuladas en los convenios co-
lectivos u otros acuerdos que establezcan
compromisos por pensiones.

El CES considera que de esa formula-
ción cabe entender que se pueden exigir
requisitos para la adquisición de derechos a
través de convenio colectivo o pacto, que es-

4. Observaciones particulares
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tablezcan compromisos por pensiones, adi-
cionales a los que requiere dicha norma co-
munitaria.

A juicio del CES, sería aconsejable dejar
claro en el texto del Proyecto de Ley que
tales condiciones, de preverse, no otorgarán
una protección menos favorable para los
trabajadores a la hora de adquirir o conso-
lidar sus derechos económicos, en línea
con lo dispuesto en el apartado segundo
del artículo 4 de la Directiva.

Igualmente, en este contexto, el CES con-
sidera que, en aras de la seguridad jurídica,
los acuerdos a que se refiere en todo caso de-
berán ser acuerdos de naturaleza colectiva.

Apartado 5 de la disposición adicional
primera 
El apartado 5 regula la movilidad de los de-
rechos económicos adquiridos por los traba-
jadores asegurados en caso de cese de la
relación laboral, señalando que el contrato
deberá especificar el criterio de valoración
de los citados derechos al tiempo del cese y
durante su mantenimiento, y el tratamiento
de los mismos durante su permanencia en el
seguro, que podrá ser, entre otros, conforme
a los derechos de los asegurados activos, o
ajustándose con un tipo de interés estable-
cido o por el rendimiento de las inversiones,
de conformidad con el sistema financiero y
actuarial utilizado.

El CES considera que el texto del Ante-
proyecto permite un excesivo margen de
discrecionalidad en relación a los posibles
criterios de valoración de los derechos eco-

nómicos adquiridos por los trabajadores, lo
que, a su juicio, podría generar inseguridad
jurídica. En este sentido, en opinión de este
Consejo sería deseable una mayor concre-
ción de los mismos, garantizándose, en todo
caso, que el criterio de valoración especifi-
cado en el contrato sea el más beneficioso
para los asegurados.

Apartado 6 de la disposición adicional
primera
El apartado 6 regula el derecho del trabaja-
dor asegurado a obtener información indi-
vidualizada relativa a las condiciones de
adquisición de derechos, las consecuencias
en caso de cese de la relación laboral, el im-
porte de los derechos adquiridos y el trata-
miento futuro que se le dará a los mismos.
Se incluye la regulación de la información
sobre tales extremos. Respecto a los contra-
tos de seguro que instrumentan compromi-
sos por pensiones de jubilación, distintos de
los planes de previsión social empresarial, se
establece el derecho a solicitar información
en cualquier momento. Por su parte, para los
planes de pensiones de empleo y planes de
previsión social empresarial se dispone que
dicha información se incluirá dentro de la
que ha de suministrarse a los partícipes o
asegurados con periodicidad al menos anual.
La Memoria que acompaña el Anteproyecto
da cuenta de esta distinción pero no aporta
los motivos que la justifiquen.

A juicio del CES, sería deseable que se ga-
rantizara una regulación homogénea en la
configuración del derecho de información a
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los asegurados en los contratos de seguro que
instrumentan compromisos por pensiones de
jubilación respecto de la que se reconoce en
el caso de los planes de previsión social em-
presarial y los planes de pensiones de empleo.
De esa manera, se llevaría a cabo una transpo-
sición más adecuada de la Directiva, que ase-
gura el mismo nivel de derechos informativos
en todos los regímenes complementarios in-
cluidos en su ámbito de aplicación indepen-
dientemente de su tipología.

Disposición transitoria única, apartado 1
Esta disposición establece que lo dis-
puesto en la Ley Reguladora de los planes
y fondos de pensiones [disposición adicio-

nal primera, apartado 4.b) en la redacción
dada por la futura Ley] será aplicable solo
a las primas abonadas por la empresa
desde el 21 de mayo de 2018 (fecha límite
de transposición de la Directiva) que co-
rrespondan a periodos de servicios pres-
tados desde entonces.

A juicio del CES, esta previsión debe re-
dactarse de una manera más clara, seña-
lando que lo dispuesto en el apartado 4.b)
de la nueva redacción de la Ley de Planes y
fondos de pensiones será aplicable a los de-
rechos correspondientes a los periodos de
empleo transcurridos desde el 21 de mayo
de 2018, incluidas las primas de seguro que
correspondan a los servicios prestados
desde esa fecha.

5. Conclusiones

Madrid, 7 de marzo de 2018

El CES valora positivamente el propósito de
reforzar la libre circulación de trabajadores
eliminando eventuales trabas a su desarro-
llo, y considera positivas las iniciativas ten-
dentes a favorecer o incentivar el desarrollo

de la previsión social complementaria en el
ámbito de la negociación colectiva, todo ello
sin perjuicio de las observaciones generales
y particulares formuladas al texto del Ante-
proyecto en el cuerpo del dictamen.

Vº. Bº El Presidente

Marcos Peña Pinto

La Secretaria General

Soledad Córdova Garrido
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De conformidad con el artículo 43 del
Reglamento de organización y fun-
cionamiento interno del Consejo
Económico y Social, aprobado el día 25 de
febrero de 1993 –BOE de 13 de abril de 1993—
los consejeros del grupo segundo —CEOE y
CEPYME— así como los consejeros del grupo
tercero Juan José Álvarez Alcalde —ASAJA—
y Ana Matorras Díaz-Caneja —experta desig-
nada por el Gobierno— formulan VOTO PAR-
TICULAR al dictamen del Consejo
Económico y Social sobre el Anteproyecto
de Ley de modificación del texto refundido
de la Ley de Regulación de los planes y fon-
dos de pensiones, aprobado por el Real De-
creto legislativo 1/2002, de 29 de
noviembre, para la transposición de la Di-
rectiva 2014/50/UE, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014,
relativa a los requisitos mínimos para re-
forzar la movilidad de los trabajadores entre
Estados miembros mediante la mejora de la
adquisición y el mantenimiento de los dere-
chos complementarios de pensión.

Y ello en base a las siguientes 

CONSIDERACIONES

La reforma del texto refundido de la Ley de
Regulación de los planes y fondos de pen-
siones, aprobado por el Real Decreto legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, contenida

en el Anteproyecto sometido a dictamen del
CES, trae su causa en la transposición de la
Directiva 2014/50/UE cuyo objetivo funda-
mental es reforzar la movilidad de los traba-
jadores entre Estados miembros mediante la
mejora de la adquisición y mantenimiento
de los derechos complementarios de pen-
sión de los afiliados de dichos regímenes
complementarios de pensión. Dentro de los
márgenes otorgados por la propia Directiva,
el Anteproyecto extiende su ámbito no solo
a la movilidad de los trabajadores entre Es-
tados miembros sino que regula su apli-
cación también a la movilidad de los
trabajadores dentro del Estado español.

El Consejo Económico y Social ha
aprobado por mayoría su dictamen sobre este
Anteproyecto en la sesión del Pleno cele-
brada el 7 de marzo de 2018. Los consejeros
firmantes de este voto particular no compar-
timos alguna de las críticas al Anteproyecto
contenidas en el dictamen mencionado.

En concreto, el dictamen critica el al-
cance de la transposición realizada por el
prelegislador español, lamentando que se
circunscriba su ámbito de aplicación a los
seguros colectivos sin imputación fiscal y
que se hayan dejado fuera otros instrumen-
tos de compromisos por pensiones, en con-
creto, señala el dictamen, las situaciones
jurídicas que aparecen configuradas como
expectativas de derechos que no se perfec-

Voto particular que formulan los consejeros del grupo segundo del CES, así como los
consejeros del grupo tercero don Juan José Álvarez Alcalde (ASAJA) y doña Ana Mato-
rras Díaz-Caneja (experta designada por el Gobierno) 
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